
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

Valledupar, Cesar, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00341-00 

PROCESO:   EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: EMPERATRIZ MARIA NUÑEZ en representación de las menores 

IMMN y KTMN 

DEMANDADO:  LUIS ALFONSO MERCADO VILLAMIZAR 

 

Teniendo en cuenta que, a la fecha no se ha trabado la litis, se requiere a la parte 

demandante para que proceda a efectuar la notificación personal del 

mandamiento de pago del 18 de noviembre de 2021 al demandado. 

 

Por otro lado, COLANTA informó que requieren el número de cédula de la parte 

demandante para dar cumplimiento al embargo decretado. En consecuencia, 

ofíciese a dicha entidad comunicándole que la señora EMPERATRIZ MARIA NUÑEZ 

quien actúa en representación de las menores ISABELLA MAIRETH y KEILYN 

TATIANA MERCADO NUÑEZ se identifica con el número de cédula 49.792.633. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 
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